
g Comardo de Apoyo al
Desarollo f{aclonal del
E¡érc¡to

"Año de la recuperac¡ón y consol¡dac¡ón de la economía pruana"

Son Bo{o, 09 de junio del 2025.

Oflcio N' 2071 -2025/COADNE /Z-6.c/23.OO

Señoro Molco Schnoidermon Loro.
Alcoldeso de lo Municipolidod Dislrilol de lince.

Asunlo : Rem¡to documentoción que se indico.

Ref . o. Convenio especifico de Cooperoción lnterinstilucionol entre lo
Municipolidod Disiritol de Lince y el Ejército del Perú.

b. Direclivo N'005 - 2019/COADNE/DADN.

Tengo el ogrodo de dirigirme o usled, poro soludorlo cordiolmente y
monifeslorle que. de ocuerdo o los documenlos de referencio se remile un (01)
ejemplor originol del Convenio Especifico de Cooperoción lnlerinslilucionol enire lo
Municipolidod Distritol de Lince y el Ejércilo del Peru.

Es propicio lo ocosión poro exp
especiol consideroción y deferenle eslimo.
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&d .'MANTENIMIENTO DE tA TRANSITABILIDAD VIAL DE LA AVENIDA IGNACIO MERINO,
DISTRITO DE LINCE, PROVINCIA DE LIMA _ DEPARTAMENTO DE LIMA"

FICHA TÉCNICA N.O OOI DE INTE RVE NCIÓN PARA EL EJÉRCITO DEt PERÚ

Fecho de Eloboroción, 20 de Moyo de 2025

I. DENOMINACIóN DE TA ACTIVIDAD PROPUESTA

Ejecución del trobojo sumorio denominodo "MANTENIMIENTO DE tA
TRANSITABITIDAD VIAT DE tA AVENIDA IGNACIO MERINO, DISTRITO DE tINCE,
PROVINCIA DE I.IMA - DEPARTAMENIO DE IIMA"

II. UNIDAD EJECUTORA

2.1. NOMBRE DE I.A UNIDAD EJECUTORA

EJÉRCITO DEL PERÚ - Botollón de Ingenierio de Abostecimiento y
Monlenim¡ento N" 5l I

il. uBtcActoN

DEPARTAMENTO :

PROVINCIA :

DISTRITO :

LIMA
LIMA
LINCE
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("J ..MANTENIMIENÍO DE LA TRANSITABILIDAD VIAL DE LA AVENIDA IGNACIO MERINO,
DISTRITO DE LINCE, PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA"

IV. FIRMA Y DATOS DE tOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES

FUNCIONARIO OUE FORMUTO LA FICHA

TÉC NICA
FUNCIONARIO GUE SE RESPONSABILIZA

POR LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN
CONSIGNADA EN F]CHA TÉCNICA

ffi
TUIiI

OE UTCE

lna. Ro Á-¡:¡EtRtTU-
:-r--iéq!{.}-------

fr{UNICIPA UxcE

lng. ROBER ESPIR IT
Ge¡enle Dgsa o Urbeno

c.1.P.66311

Firmo y Sello

NOMBRE: lNG. ROBERTO ANTONIO MAZA
ESPÍRITU

DNI: 0745ó307

GERENTE DE DESARROTTO URBANO

ID

rÉr

M
U

rmo y sello

NOMBRE: lNG. ROBERIO ANTONIO MAZA
ESPfRITU

DNI:0745ó307

SUBGERENIE DE OBRAS PÚBUCAS Y

TRANSPORTE

V. PRESUPUESIO DEL SERVICIO

VI PTAZO TOTAI DE EJECUCIóN

- Plozo de ejecucrón: Oó DÍAS CALENDARIOS

DESCRIPCIóN DET SERVICIO

7.1. DESCRIPCIóN DE tAS INIRAESIRUCTURA

vil.

Lo Municipolidod distrilol de Lince fiene lo finolidod esenciol de
fomentor el desorrollo distritol integrol soslenible, osimismo. tiene lo
misión de orgonizor y conduc¡r lo gestión público municipol de ocuerdo
o sus compelencios exclusivos, comportidos y delegodos, en el morco
de los políiicos nocionoles, seclorioles, regionol y provinciol poro
contribuir ol desorrollo integrol de su clrcunscripción.

PRESUPUESTO

TOIAL

s/ 194,457.70

PRESUPUESTO

MUNICIPALIDAD DISIRITAL
DE LINCE

s/ r 84,ó9s.00

COSTO DE

OPERACIÓN

st 9,362.7A

(
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DISTRITO DE LINCE, PROVINCIA DE LIMA _ DEPARTAMENTO DE LIMA''

Lo Avenido lgnocio Merino, de ocuerdo o lo Ordenonzo Municipol
N'341 se encuentro cotologodo como vío locol de un sentido y formo
porte del occeso vehiculor en conexión o lo red viol del distrito.
presento follos que no permiten lo tronsitobilidod vehiculor fluido,
perjudicondo osí en el honsporte o los hobiiontes del distrito. Así

tombién. lo folto de monienimiento puede producir occidentes de
1rónsifo.

7.2.

Objetivo específlco

- Dolor de un monienimiento viol odecuodo mejorondo los

condiciones de 'lronsito bilidod.

MODATIDAD DE EJECUCóN

ADMINISTRACIÓN DIRECTA, en cooperoción con el Ejército del Perú-
Botollón de lngenierío de Abostecim¡enlo y Monlenimiento N' 5l l.
medionte convenio específico de lo siguiente monero:

PARTIDAS

M3

PARf IDAS DESCRIPCION UND
TRABAJOS PRELIMINARES

0r.01 MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION GLB
02 ILUMINACION CON EQUIPO
02.01 ILUMINACION CON TORRE DE ILUMINACION GtB
03
03.0 r

TRANSPORTE DE MATERIAT
TRANSPORTE DE ASFALTO EN CALIENTE Y MATERIAL

SOBRANTE
M3

04 SUMINISTRO DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
04.01 SUMINISIRO DE ASFALTO EN CALIENTE
04.o2 SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GLN
05 ATQUITER DE MAQUINARIA DE PAVIMENIACIóN
05.0l TREN DE PAVIMENTACION ASFALTICA GLB
05.02 FRESADORA GLB
0ó CARPETA ASTAI-TICA EN CALIENfE
0ó.0l
06.o2

IMPRIMACIÓN ASFALTICA
PAVIMENTADO CON ASFALTO EN CALIENTE

M2
M2

0l

I
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PARTIDAS A EJECUTAR POR LA MUNICIPAIIDAD:

GLN

02
02.0 r M3

7.3. DESCRIPCIóN DE tAS ACTIVIDADES A REATIZAR

O4.OO SUMINISTRO DE INSUMOS PARA TA CONSTRUCCIÓN
O4.OI. SUMINISTRO DE ASTATTO EN CATIENTE

DESCRIPCIóN

Lo portido comprende de lo odquisición y obostecimiento de osfolto
en coliente poro lo obro.

MEDICIóN
Se mediró por metro cúbico (M3).

PARTIDAS DESCRIPCIÓN UND
SUMINISÍRO DE INSUMOS PARA TA CONSIRUCCION04

04.0 r SUMINISTRO DE ASFALTO EN CALIENTE M3
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE
ATQUITER DE MAQUINARIA DE PAVIMENfA

05.0 r TREN DE PAVIMENTACION ASFATTICA DIA
05.02 FRESADORA DIA

CARPETA ASFATTICA EN CATIENIE0ó
0ó.0 r IMPRIMACIÓN ASFALTICA (RIEGO DE LIGA) M2
06.02. PAVIMENTADO CON ASFALTO EN CALIENTE M2

PARTIDAS DESCRIPCION
0l TRABAJOS PRETIMINARES

01 .01 MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION GLB
TRANSPORTE DE MATERIAL
TRANSPORTE DE ASFALTO EN CALIENTE Y MAIERIAL
SOBRANfE

03 II.UMINACION CON EQUIPO
03.0 r ILUMINACION CON TORRE DE ILUMINACION GLB

04.o2.
l-s

PARTIDAS A EJECUTAR POR Et EJÉRCITO:

UND

Los portidos considerodos según lo f¡cho técnico se detollon o
continuoción:

POR I.A MUNICIPATIDAD:

,t{k
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04.02. SUMINISTRO DE COMBUSTIBTE

DESCRIPCIóN

Lo portido comprende de lo odquis¡ción y obostecimiento de
combustible poro lo moqu¡norio que se empleoró en lo obro.

MEDICIóN
Se mediró por golón (Gln).

05.OO ATQUITER DE MAQUINARIA PARA PAVIMENTACION
05.OI. TREN DE PAVIMENIACIóN ASFATTICA

DESCRIPCIóN

Lo portido comprende en el olquiler de Io moquinorio necesorio poro
el proceso de povimentoción osfólt¡co de lo vío.

MEDICIóN
Se mediró en dío (DÍA).

05.02. FRESADORA

DESCRIPCION

Lo poriido comprende en el olquiler uno fresodoro poro el proceso de
eliminoción los copos de lo corpeto de rododuro o dor montenimiento

MEDICIóN
Se mediró en dío (DÍA).

06. CARPETA ASfÁINCA EN CATIENTE

06.0'r. TMPRTMACtóN ASrÁLTTCA

DESCRIPCIóN
Esto porlido estó referido o lo colococión del riego de ligo en lo
superficie bose, lo cuol se reolizoró previomenle o lo colococión del
osfolto en col¡ente.

MEDICIóN
Se reolizoró lo medición por metro cuodrodo (m2) de impr¡modo sobre
lo superficie de lo bose del povimento.
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Oó.02. PAVIMENTADO CON ASIATTO EN CAI,IENTE

DESCRIPCIóN
Esto porlido estó referido o lo colococión del osfolto en coliente sobre
lo superficie bose imprimodo.

MEDICIóN
Se reolizoró lo medición por metro cuodrodo {m2) de osfolto en
coliente sobre lo superficie de lo bose del povimento.

POR ET EJÉRCITO

OI.OO TRABAJOS PRELIMINARES

01.01 MovtUzActoN Y DEsMovtUzActoN

DESCRIPCION

Lo portido comprende en el desplozomienlo de los moqu¡norios desde
Ancón hoslo lo plonto de osfolto y lo desmovilizoción desde el dislriio
de Lince hosto el distrito de Ancón.

MEDICIóN
Se mediró en Globol (Glb).

02. ITUMINACION CON EQUIPO

O2.OI. ITUMINACION CON TORRE DE ITUMINACION

DESCRIPCIóN
Es'to portido estó referido o lo lluminoción nociurno con tones de
iluminoción en lo zono de trobojo o requerimiento del superv¡sor de
obro.

MEDICIóN
Lo medición seró por globol (glb)



(").
\-'-:lu/

.,MANTENIMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VIAL DE LA AVENIDA IGNACIO MERINO,
DISTRITO DE LINCE, PROVINCIA DE LIMA _ DEPARTAMENTO DE LIMA"

03. TRANSPORÍE DE MATERIAT

O3.OI. TRANSPORTE DE ASFATTO EN CALIENTE Y MATERIAT SOERANTE

o¡scnrpctór.¡
Esto octividod consiste en el tronsporte del osfolto en comiones
volqueies de l5 m3 hosto el distrito de Lince; osÍcomo el tronsporte del
moieriol sobronte.

m¡orcrór.¡
Lo medición de esto portido se reolizoró por metro cubico (m3) de
osfolto en coliente o tronsportor.

7.4. FINANCIAMIENTO

El finonciomienlo totol poro lo ejecución del SERVICIO seró por porte
de lo MUNICIPAUDAD, lo cuol se delollo o conlinuoción:

El Coslo lolol del SERVICIO osciende a Sl. 194,057.70 (Ciento
novento y cuotro mii cincuento y siele con Z0l 100 soles) incluido
t.G.v.

Los Portidos que se encorgoró de ejecutor por porte de [A
MUNICIPALIDAD que se mencionoron en lo porte superior osciende
ol monto de S/. 184.ó95.00 {Cienio ochento y cuotro mil seiscientos
novento y cinco con 00/ 1 00 soles) incluido l.G.V.

Et COSIO DE OPERACIóN de lo moquinorio del E.P. corresponde o
Sl . 9 .362.70 (Nueve mil trescientos sesenlo y dos con 70l I 00 soles)
incluido l.G.V.. este coslo cubre lo relocionodo o MANTENIMIENIO Y

REPARACIÓN, LUBRICANTES + GRASAS, FILTROS,

LLANTAS/CARRILERIA, de requerlrse según solicitud del Jefe de
Proyecto. El EJÉRCIIO DEL PERÚ - Botollón de lngenierío de Abosto y
Monlenimiento N' 5l l, sol¡citoró o lo entidod el reconocimienlo de
estos coslos o trovés de BIENES Y SERVICIOS (NO SE REALIZA

DEPOSITO ALGUNO AL EJÉRCITO), siendo equivolente ol costo totol
de los portidos que ejecuforó EL EJERCIIO.

tA MUNICIPALIDAD seró responsoble de obostecer el COMBUSTIBLE
requerido poro lo operoción de los moquinorios duronle lo
ejecución de los octividodes. según lo solicile el EJÉRCITO DEL PERÚ

Botollón de lngenierío de Abostecimiento y Montenimiento N" 5l 1.

El EJÉRCIO - Botollón de lngenierio de Abostecimienlo y
Monlenimiento N' 5l 1 , dispondró del personol necesorio poro lo

4t
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operoción de los moquinorios y personol poro lo seguridod en el
trobojo.

7.5. RETACIóN DE PERSONAT QUE PARIICIPARÁ PARA TA EJECUCIóN DE TOS

TRABAJOS POR PARTE DET EJÉRC[O.

0l
TÉCNICOS Y SUB oFICIALES 0ó

PfSMV 0ó
TOTAT

7.6. RETACIóN DE MAQUINARIA, HORA MAQUINA, CANÍIDAD DE DíAS Y
COSTOS DE OPERACIóN.

RETACIóN DE MAQUINAS Y VEHíCUTOS REQUERIDOS

N' EQUIPO PI-ACA CANTIDAD

1 CAMIÓN VOLQUETE ROQUERO EG K.9 75 1

2 CAMIÓN VOLQUETE ROQUERO EGK-987 1

3 CAMIÓN VOLQUETE SEMI ROQUERO BXO-874 1

4 CAMIÓN VOLQUETE SEMl ROQUERO BXO-896 1

5

6

CAMIÓN VOLQUETE SEMI ROQUERO

CAMIÓN VOLQUETE SEMI ROQUERO

BXO-906

BXO-838

1

1

7 TORRE DE ILUMINAC ON 150220025 1

8 IORRE DE ILUMINAC ON 150220025 1

TOTAL 8

Los móquinos y vehículos fueron odquiridos en el AF 2023. los estudios
poro el presupuesto se deben de reolizor con lo nuevo toblo de costos
hororios oprobodo con Resolución No 028,2025IDADN/COADNE/Z-
6.o123.00 del 3l de mozo del 2025 - Anexo ll (Poro Trobojos Sumorios

- Áreo Geogróf¡co 02 - Ancosh, Limo, Colloo e lco.), osí mismo se debe
de recolculor el coslo de operoción.

N

2

3 2

CANTIDADDESCRIPCI N

0l OFICIALES

02
03

Conl
Equipos

EQUIPO
HMx
DfA

CANTIDAD
DIAS

TOTAI.
H.M

CAMIÓN VOTQUETE ROQUERO 2 8.00 2.AA 32.00

CAMIÓN VOTQUETE SEMI ROQUERO 4 ó.00 2.00 48.00

TO R RES DE LUMINAC ON 5.00 2.00 20.00

l3

,W
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- COSTOS DE OPERACIóN:

Presupueslo lolol de EL SERVICIO por porte de Et EJERCITO

DESCRIPCION SUB TOTAT

vil. DESARROI,TO TÉCNICO

A conlinuoción, se presento el desorrollo lécnico del servicio denominodo

"MANTENIMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VIAL DE LA AVENIDA IGNACIO

MERINO, EN EL DISTRITO DE LINCE, PROVINCIA DE LIMA DEL

DEPARTAMENTO DE LIMA'':

o. METRADOS

. Melrodos de portidos que reolizoro lo MUNICIPALIDAD

i. Resumen de metrodos

3000.00

Melrodos de porlidos que reolizoró el EJÉRCIIO

DESC RIPCION
SUMINISTRO DE

CONSTRUCCIÓN
INSUMOS PARA tA

UND

o4

04.02 SUMINISTRO DE ASFALTO EN CALIENTE M3 270.00
04.03 SUMIN]STRO DE COMBUSTIBLE GLN 500.00

05
ALQUITER DE

PAVIMENTACIÓN
03.0 r TREN DE PAVIMENTACIÓN ASFALTICA DIA 2.O0

03.02 FRESADORA DIA 2.00
06 CARPETA ASFALTICA EN CATIENTE
0ó.0l IMPRIMACIÓN ASFALIICA M2 3000.00
06.02 PAVMIENTACIÓN CON ASFALÍO EN CALIENTE M2

PARTIDAS DESCRIPCION UND CANTIDAD
0l TRABAJOS PRETIMINARES
0r.01 MOVIL ZAC ON Y DESMOV TIZACION GLB 1.00
o2
02.4t TRANSPORTE DE ASFALTO EN

MAIERIAL SOBRANTE
CALIENTE y M3 270.00

03 II.UMINACION CON EQUIPO
03.0 r ILUMINACION CON TORRE DE ILUMINACION GLB r.00

PARTIDAS CA NfIDAD

I

MAQUINARIA DE

i. Resumen de metrodos

TRANSPORfE DE MATERIAT

I

//w
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02.0 r

03

03.0 r

04.42.

05

03.0 r

04

PARTIDAS DESCR N

TRABAJOS PRETIMINARES

MOVILIZACION Y

DES^AOVILIZAC IO N

UND CANTIDAD SUBTOTAI.

3.580.20GLB r.00 3,s80.20

02 TRANSPORTE DE MATERIAI
IRANSPORTE DE ASFALTO

EN CALIENTE Y MATERIAL
SOBRANTE

M3 270.O0 5,ó02.50

ITUMINACION CON
EQUIPO
ILUMINAC ON CON TORRE

DE ILUMINACION
GLB 1.00 180.00 180.00

SUMINISTRO DE INSUMOS
PARA tA CONSTRUCCIóN
SUMINISTRO DE ASFATTO
EN CALIENTE

M3 230.00 5ó0.50 I 28.91 5.00

SUMINISTRO DE
COMBUSTIBTE

GLN 500.00 14.60 /.300

ATQUITER DE MAQUINARIA
DE PAVIMENIACIóN

DIA 2,40 19,470.0O
TREN DE PAVIMENTAClÓN
ASFALT CA 9, /3s.00

03.02 FRESADORA DIA 2.40 7,965.A0 15,930.00

06
CARPETA ASFATTICA EN

CATIENTE

0ó.0l IMPRIMACIÓN ASFALTICA M2 3000.00 2.36 2,080.00

06.o2
PAVIMENTADO CON
ASFALTO EN CALIENTE

M2 3000.00 2.00 ó000.00

TOTAT DET PRESUPUESTO (S/) INC. IGV 1?4,O57.70

ruv)
b. PRESUPUESIO

0l

01.01

04.03.

I

)ñ 7\

l
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C. CRONOGRAMA DE OBRA

CRONOGRAMA DE

ACTIVIDADES
DIA
0l

DIA
02

DIA
03

DIA
04

DIA
05

DIA
0ó

TRABAJOS PREI.IMINARES

MOV L ZAC ON Y

DESMOV LIZACION

IñANSPORTE DE MAIERIAT

TRANSPORTE DE ASFALIO EN

CALIENTE Y MAIERIAL
SOBRANTE

ltUMTNACTON CON EQUTPO

ILUMINAC ON CON TORRE DE
ILUM NACION

SUMINISIRO DE INSUMOS PARA
r.A coNsTRuccróN
SUMINISTRO DE ASFALTO EÑ

C ALIEN]E

SUM NISTRO DE COMBUST BtE

ATQUII.ER DE MAQUINARIA DE

PAVIMENIACIóN
IREN DE PAVIMENTACIÓN
ASFALTICA

FRESADORA

CARPETA ASTAI.TICA EN

CAI.IENTE

IMPRIMAC ÓN ASFALI CA

PAVIMEÑTACIÓN CON
ASFATTO EN CAt ENTE

I
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coNVENto especínc DE o PERACION INTERINSTI NAT
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Conste por el presente documenio, el Convenio EspecÍfico de Cooperoción
lnlerinstitucionol que celebron de uno porte, LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE

UNCE, en odelonte [A MUNICIPALIDAD, con RUC N" 20131367857, con domicilio
legol en lo Avenido Juon Pordo de Zelo No 480 del distrito de Lince, provincio de
Limo y deporfomento de Limo, debidomente representodo por el Gerente
Municipol, señor CARTOS GUILLERMO PRICE OLAZO, identificodo con DNI N'
10589047. designodo medionie Resolución de Alcoldío N" 049-2024-MDL; y
outorizodo poro suscrib¡r el presenle Convenio de ocuerdo o lo estipulodo en el
Artículo 2 del Acuerdo de Concejo N'0lI-2025-MDL; ol que en odelonle se le
denominoró lo MUNICIPALIDAD y de lo olro porte el EJÉRCIO DEt PERÚ. o trovés
del Comondo de Apoyo ol Desonollo Nocionol del Ejército (COADNE) con RUC N"
201313ó9124 con domicilio legol en lo Av. Boulevord S/N, disirito de Son Borjo,
provincio y deportomento de Limo, debidomente representodo por el Generol de
Brigodo ANTONIO BERNARDINO BALDOVINO tERNANDINI, ideniificodo con DNI N"
07747226, designodo medionte Resolución Supremo N" l8l-2024-DE del 2ó de
diciembre de 2024, como Comondonte Generol del Comondo de Apoyo ol
Desorrollo Nocionol del Ejército, según focultodes otorgodos. medionte Resolución
Minisleriol N" 095-2015DE/EP de fecho l3 de febrero de 2015, que modifico los
orlículos l" y 2" de lo Resolución Ministeriol N' I 45-2013-DE/EP de fecho 2l de
febrero del 2013, ol que en odelonle se le denominoró Et EJÉRCITO; en los términos
siguienles:

CIÁUSUI.A PRIMERA: DE tAs PARTES

[A MUNICIPAIIDAD, de conformidod con lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de
Municipolidodes, es un gobierno locol con outonomío polílico, económico y
odminiskotivo en osuntos de su competencio, constituyendo poro su
odministroción económico y finonciero un pliego presupuestol. T¡ene por
finolidod representor o lo pobloción y promover lo odecuodo prestoción de
los servicios públicos locoles; osí mismo, propicior el desorrollo integrol y
sostenible de su circunscripción en ormonío con los políticos y plones
nocionoles y regionoles de desonollo.

2 Et EJÉRC|ÍO, es porte integrol de los fuezos ormodos. pertenece ol Sector
Defenso y gozo de persono Jurídico de Derecho Público conforme o su Ley
oprobodo medionte Resolución Legislotivo No I 137, Ley del Ejército del Perú.
Tiene lo finolidod primordiol de goroniizor lo independencio, soberonío e
integridod tenitoriol de lo Repúblico, porticipo en el desorrollo nocionol,
opoyo en el ospecto socio económico del poís dentro del ómbito de su
compelencio, poro lo cuol, desorollo foreos de formoción y
perfeccionomienlo de su personol con lo mós olio col¡dod ocodémico o fin
de contribuir en el cumplimienfo de lo misión.

i Cuondo se hogo referenc¡o ol EJÉRCIO y lo MUNCIPALIDAD en formo conjunto. se
les denominoró tAS PARTES.

CLÁUSUTA SEGUNoA: DE tAS BASE TEGAT
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El presente convenio Específico se suscribe ol omporo de los siguientes dispositivos
legoles:

Constilution Político del Estodo.
Código Civil Peruono, oprobodo medionte Decreto Legislotivo No 295.
Ley No 27ó58, Ley Morco de Modernizoción de lo Gestión del Estodo.
Ley N" 27ó80, Ley de lo Reformo Conslitucionol de Titulo lV, Copílulo XIV sobre
Descentrolizoción.
Ley N'27783, Ley de Boses de lo Descenlrolizoción y modificotorios.
Ley N" 27785. Ley Orgónico del sistemo Nocionol de Control y de lo
Controlorío Generol de lo Republico.
Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes.
Ley N' 2841 l, Ley Generol el Sislemo Nocionol de Presupuesto
Ley N' 291 58, Ley Orgónico del Poder Ejecutivo.
Ley N" 29783, Ley de Seguridod y Solud en el Trobojo.
Ley N' 30742, Ley de fortolecimiento de lo Controlorío Generol de lo
Repúblico y del Sistemo Nocionol de Conirol.
Ley N" 32185, Ley de Presupuesio del Seclor Público poro el Año Fiscol 2025.
Ley N" 32186, Ley de Equilibrio Finonciero de Presupueslo del Sector Público
poro el Año Fiscol 2025.
Ley N" 32187, Ley de Endeudom¡ento del Sector Público poro el Año Fiscol
2024.
Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que opruebo el TUO de lo Ley N" 27444,
Ley del Procedimiento Adminisirotivo Generol.
Decreto Legislotivo N" 1 129, que Regulo el Sislemo de Defenso Nocionol.
Decreto Legislolivo N" I 134, Ley de Orgonizoción y Funciones del Minisierio de
Defenso.
Decreto Legislotivo N" I I Zó, que Promueve. fomento y ogilizo lo lnversión
Público.
Decreto Legislotivo No 1432, que modifico el Decreto Legislotivo No 1252, que
creo el Sistemo Nocionol de Progromoción Mulf ionuol y Gestión de
lnversiones y derogo lo Ley No 27293, Ley del Sistemo Nocionol de lnversión
Público.
Decreto Legislotivo N" 143ó, Decreto Legislotivo Morco de lo Administroción

2.1

2.2
2.3
2.4

2.5
2.6

2.7
2.8
2.9
2.r0
2.11

2.12
2.13

2.14

2.1 5

2.16
2.17

2.18

2.19

2.20

,

Finonciero del Sector Público.
.21 Decreto Legislotivo N" '1440, Decrelo Legislotivo del Sistemo Nocionol de

Presupueslo Público.
2.22 Dec¡eto Supremo N' 038-2021-PC. que opruebo lo Político Nocionol de

Gestión del Riesgo de Desostres ol 2050.
.23 Decreto Supremo N'048-201 1-PCM, Reglomento de lo Ley N" 29664, que creo

el Sistemo Noc¡onol de Gesiión del Riesgo de Desostres (SINAGERD).
24 Directivo N' 001-2019-EF/ó3.01, Directivo Generol del Sistemo Nocionol de

Progromoción Multionuol y Gestión de lnversiones.
2.25 Resolución Directorol N" 00O4-2022-EF/ó3.01 que modifico lo Direciivo No 001-

2O19-EF163.0\, Directivo Generol del Sistemo Nocionol de Progromoción
Mullionuol y Gestión de lnvers¡ones.

2.26 Ley Generol de Controtociones Públicos, Ley N" 320ó9.
2.27 Decrcto Supremo N" 304 - 2012- EF' Apruebo el Texto Único Ordenodo de lo

Ley N'28411, Ley Generol del Sistemo Nocionol de Presupuesto.
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2.29

2.30

2.31
2.32

Resolución de Controlorío N' I 95-88-CG, que opruebo los Normos que
regulon lo ejecución de obros públicos por odminishoción directo.
Resolución de ControlorÍo N" 72-98-CG, que opruebo los Normos lécnicos de
Control lnterno poro el Secior Público.
Resolución de Conlrolorío N" 183-2024-CG de 27 mono de 2024, que rect¡fico
el enor moteriol contenido en lo Pr¡mero Disposición Complementorio Finol de
le Directivo N" 017-2023-CGIGMPL" sobre "Eiecución de Obros Públicos por
Adminislroción Directo", oprobodo con Resolución de Contrqlorío No 432-
2U lJ'l,l) .

Decrelo Legislotivo N" I 137 Ley del Ejército del Perú y su Reglomento.
Resolución Ministeriol N' 09$201SDE/EP del 13 de febrero de 2015 que
modifico lo RM N" ¡45-20llDE/EP, del 2l de febrero de 2013, otorgon
focultodes o Oficioles del Ejércifo poro lo suscripción de Convenios Morco y
Convenios Específicos de Coloboroción interinstitucionol con diversos
entidodes, poro lo ejecución de obros.
Resolución Minisieriol N" 0l 14G2023.DE, que opruebo los "Lineomientos poro
el empleo del equipo mecónlco de ingenierío del Ejército del Perú en el
Desonollo Nocionol y lo Gestión del Riesgo de Desostres".
Resolución Ministeriol N' 188&201&DE/SG, que opruebo lo Directivo Generol
N' 2l -201 8/MINDEF/VPD/DIGEPE/DIPROCIM. que normo Io porticipoción del
sector Defenso en occiones de opoyo el desonollo nocionol y lo promoción
de los relociones civil-militor.
Resolución Direclorol N' 003-2012-EF/52.03 Estoblecen, como porle de los
operociones de tesorerío, lo modolidod de entrego de fondos poro lo
ejecución de obros y/o occiones relocionodos, siempre que se sujeten o
Convenios de Coloboroción lnierinstitucionol celebrodos entre entidodes del
Estodo, y modificon lo Directivo de Tesorerío N' 001 -2007-EFl77. 1 5.
Resolución Direclorol N'01 I - 2021 - EFl52.03 que opruebo lo Directivo N" 002-
2021-EF /52.03 Directivo poro Optimizor los Operociones de Tesorerío.
Resolución de lo Comondoncio Generol del Ejército N" ó33-CGE, que
opruebo Directivo N" 005-2022/DIRADNE/P-3, "Formuloción, suscripción y
seguimienlo de los Convenios de Cooperoción lnlerinstilucionol que celebro
el Ejército del Perú con entidodes u orgonismos públicos o privodos,
nocionoles e internocionoles".
Directivo N'001-2019-EF/ó3.01, Directivo Generol del Sisfemo Nocionol de
Progromoción Mult¡onuol y Gestión de lnversiones.
Directivo N" 001-2019/DIRADNE/P-3.C, "Porticipoción del Ejército del Perú en
occiones de Apoyo ol Desorrollo Nocionol y lo promoción de los Relociones
Civil Miliior".
Directivo N" 00.|-2020/COADNE/DADN, que regulo lo formuloción y
suscripción de convenios de coloboroción interinstilucionol entre el Ejército
del Perú y los enfidodes del sector público poro lo ejecución de occiones de
opoyo ol Desonollo Nocionol.
Directivo N" 004-2019/COADNE/DADN, de octubre del 2019, "Porticipoción
de los Unidodes de lngenierío del Ejérciio en lo ejecución de occiones de
opoyo de ingenierío en el morco de los occiones de opoyo ol Desorrollo
Nocionol".
Directivo N" 005-2019/COADNE/DADN, de octubre del 2019, "Porticipoción
de los Unidodes de lngenieío del Ejército en lo ejecución de irobojos sumorios
como porte de los occiones de opoyo de ingenierÍo en el morco de los
occiones de opoyo ol Desonollo Nocionol".

2.34
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El presente convenio Específico tiene por objeto estoblecer los términos y
condiciones poro lo ejecución del servicio denominodo 'MANTENIMIENTO DE tA
TRANSITABITIDAD VIAI DE tA AVENIDA IGNACIO MERINO, EN ET DISTRITO DE TINCE,
PROVINCIA OE tlMA DEt DEPARTAMENTO DE UMA" ol que en odelonte se le
denominoro "Et SERVICIO".

CI.AUSU LA CUARTA: DE tAS OBLIGACIONES DE tAS PARTES

Poro el cumpl¡mienlo del objeto del presente Convenio Específico. IAS PARTES se
comprometen:

4.I DE TA MUNICIPATIDAD:

o. Proporcionor ol EJÉRCITO los focilidodes y todo lo informoción disponible
poro el cumplimiento del objetivo de este Convenio.

b. Enlregor o Et EJÉRCIO lo ficho técnico oprobodo por LA MUNICIPALIDAD,
en dicho documento se detolloró los trobojos que comprenden lo
ejecución de Et SERVICIO, moieriol del objeto del presente convenio
Específico.

Medionte ocfo suscrito entre los coordinodores de ombos portes, entregor
o Et EJÉRCITO el terreno debidomente expedido poro el inicio de los
trobojos: soneodos, l¡bre de reclomos por porle de terceros. sin obros en
e.jecución. Eic.

d. Coordinor con eljefe de proyecto designodo por Et EJÉRCITO, el suministro
de combusiible necesorio de formo oporiuno, poro el obostecimiento del
equipo mecónico y vehículos empleodos poro lo ejecución de EL

sERVtCtO.

e Coordinor con el jefe de Proyeclo designodo por Et EJÉRCITO en formo
oporluno el suministro de los insumos que corresponde o los costos de
operoción del equipo mecónico y vehículos empleodos poro lo ejecución
de EL SERVICIO.

i., f Los insumos que corresponden o los costos de operoción eslón
consignodos en lo ficho técnico oprobodo y serón entregodos med¡onte
octo de enirego y recepción firmodos por los coordinodores de ombos
porles. de ocuerdo ol siguiente delolle:

-Anles del inicio de los trobojos: lnternor el 50% de los insumos respecto ol
coslo de operoción (bienes y servicios).

-A150% de ovonce de obro: lnfernor el 50% foltonte de los insumos respecto
ol costo de operoción (bienes y servicios).
Coordinor con el EJÉRCITO Io ubicoción de inslolociones poro lo cuslodio
y seguridod de los equipos mecónicos y/o vehículos que se empleorón
duronte lo ejecución de Et SERVICIO.

4/10
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g. Efeciuor lo supervisión de lo ejecución de los lrobojos que comprende Et
SERVICIO medionle lo designoción de un (01) supervisor y/o inspeclor.
comunicondo medionte documento lo designoción del lnspeclor que
tendró o corgo lo supervisión de lo ejecución del SERVICIO.

h. Ejecutor los portidos conespondientes por porte de tA MUNICIPALIDAD.
que se describen en lo ficho técnico oprobodo.

Concluido lo ejecución de Et SERVICIO. suscribir el oclo de conformidod
conespondiente.

Recibir lo Ficho Técnico oprobodo por [A MUNICIPALIDAD, en dicho
documento se detollorón los trobojos que comprenderón lo ejecución de
Et SERVICIO que es moierio del presente convenio.

b. Recibir lo informoción remitido por [A MUNICIPAIIDAD y utilizor lo mismo
duronte lo ejecución del SERVICIO.

c Focililor o LA MUNICIPALIDAD los occiones de supervisión y monitoreo de
lo ejecución de EL SERVICIO. gorontizondo el libre occeso o lo informoción
documentodo relocionodo ol m¡smo, brindondo, en coso de ser solicitodo
por dicho instifución, el opoyo de profes¡onoles correspondientes.

d. Suminislror el personol técnico, equipomiento y demós recursos que
constituyen su copocidod técnico, operolivo y logíslico poro lo ejecucíón
del SERVICIO.

Por intermedio del Jefe de Proyecto y duronle lo ejecución de los trobojos,
solicitor o LA MUNICIPAIIDAD los insumos que corresponden o los coslos de
operoción de los equipos mecónicos empleodos poro lo ejecución de EL

SERVICIO y que figuron en lo ficho técnico oprobodo.

Ejecutor los trobojos que comprenden E[ SERVICIO según lo intervención
de ocuerdo o lo Ficho Técnico oprobodo por tA MUNICIPAIIDAD.

g. Solicifor o tA MUNICIPALIDAD los b¡enes y servicios poro lo ¡mplemenloción
de los medidos de seguridod en el trobojo en cumplimiento con lo Ley No

29783, Ley de seguridod y Solud en el Trobojo, con lo finolidod de reducir
y/o evilor el riesgo de occidentes imprevistos con el personol militory/o civil
que porticipo en lo ejecución de EL SERVICIO.

h. Designor medionte Resolución de lo Comondonc¡o Generol del Comondo
de Apoyo ol Desorrollo Nocionol del Ejército, ol oficiol que se desempeñoró
como Jefe de Proyecto, en su condición de Comondonle de Unidod del
Botollón de lngenierío del Ejerciio, quien seró responsoble de lo ejecución
técnico de Et SERVICIO, empleondo el personol lécnico, equipo mecónico
y vehículos o su corgo de ocuerdo ol siguiente detolle:

o

v'B
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4.2 DEL EJÉRCITO:
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> PERSONAL:

N' orscnlpctótr CANTIDAD

0t C,CI'4IÓN VOLQUETE ROQUERO 03
o2 cnulóN voLeuETE sEMt RoeuERo 03

03 02
TOTAL 08

El costo totol del servicio denominodo "MANTENIMIENTO DE tA
TRANSITABITIDAD VIAT DE LA AVENIDA IGNACIO MERINO, EN ET DISTRITO DE

tlNCE, PROVINCIA DE tlMA DEt DEPARTAMENTO DE tlMA" osciende ol monto
de S/. 194,057.70 (Cienlo novento y cuotro mil cincuento y slele con 701100
soles) lncluido l.G.V.

El costo por lo ejecución de los portidos de Et SERVICIO por porte de LA
MUNICIPAIIDAD osciende o S/. 184,695.00 (Cienlo ochenlo y cuolro mil
seiscienlos novento y cinco con 00/100 soles) incluido l.G.V. según lo
esiipulodo en lo ficho técnico.

El costo por lo ejecución de los portidos de Et SERVICIO por porte del
EJERCITO osciende o Sl. i,362.70 (Nueve mil trescienlos sesenlo y dos con
701100 soles) incluido l.G.V según lo estipulodo en lo ficho técnico, cuyo
presupuesto no coniemplon utilidodes y considero lo copocidod técnico y
operotivo del Ejércilo.

finonciomiento de Et SERVICIO seró osumido por LA MUNICIPALIDAO medionie el
sumlnistro de combustible. insumos y servicios que son requeridos poro lo ejecución,
los cuoles corresponde o los costos de operoción de los equipos mecónicos y
vehículos que serón empleodos, según lo ficho técnico y de ocuerdo ol siguiente

rocedimienlo de cólculo:

.l Equipo Mecónico y Vehículos o empleor

6/t0

il

DESCRIPCIÓN CANTIDAD

0t Oficioles 0t
02 Técnicos y Sub Oficioles 0ó

03 PTSMV 0ó

TOTAL 13

EQUIPO

CANTIDAD
DE

EQUIPOS

HORA
MAQUINA POR

DíA

CANfIDAD
DE DíAS

TOTAT HORAS
MAQUINA

Com¡ón Volquele
Roquero

03 8.00 2.00 48.00

Com¡ón Volquete Semi
Roquero

03 ó.00 2.00 3ó.00

> EQUIPO MECANICO Y VEHICUTOS:

TORRE DE ILUMINACION

CTÁUSULA QUINTA: DEL FINANCIAMIENTO

t



w @ ['*'f:,""''*

Torres de llum¡noción 02 5.00 2.00 20.00

5.2 Presupuesto tolol de Et SERVICIO por porte de Et EJERCITO

DESCRIPCION SUB TOTAT

COSTOS DE OPERACION s/ ?,362.70

5.3 El costo de operoción de los equipos mecónicos de EL EJÉRCIO por horo se
encuentro desogregodo en lo ficho técnico conespondiente, lo cuol incluye
el siguiente costo:

i- Costos de Operoción que comprende: montenimiento, reporoción.
lubricontes, grosos, filtros y neumóficos.

5.4 En todos los cosos, Et EJÉRCIO solicitoró o tA MUNICIPAUDAD los insumos y
servicios necesorios poro lo ejecución de EL SERVICIO y sustenlo su
requerimiento con los cronogromos respectivos.

CIÁUSUTA SEXTA: DEt JETE DE PROYECTO Y COORDINADORES.

Duronte lo vigencio del presente convenio. los portes designon o sus

coordinodores poro lo eiecución de Et SERVICIO, d ocuerdo ol detollo siguiente:

Por Et EJÉRC|TO : El Comondonte del Botollón de lngenierío de Abostecimiento
y Montenimiento N" 5l i - Jefe de Proyecto y Coordinodor.

Por [A MUNICIPALIDAD : El Gerente de Desorrollo Urbono.

En coso de que olguno de tAS PARTES designe un nuevo Coordinodor, esto
modificoción seró reolizodo medionte lo notificoción de uno corto simple dirigido
o lo oiro PARTE.

sÉPflM L ERVICIO

7.1 El plozo de ejecución de Et SERVICIO seró de seis (0ó) díos colendorio, podró
ser renovodo, o ompliodo medionte un informe técnico por porte del Jefe de
Proyecto en coordinoción con el COADNE y seró oprobodo por lo
MUNICIPALIDAD, dentro del plozo de vigencio, previo evoluoción de los logros
obtenidos en el Convenio.

o. Entrego del terreno.
b. Designoción y nolificoción del Jefe de Proyecto.
c. Designoción y notificoción del supervisor o inspector.
d. Enlrego de los insumos correspondientes ol costo de operoción según

requerimiento del .Jefe de Proyecto.

7/LO
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2.2 El inicio del plozo de lo ejecución de Et SERVICIO se compuioró o portir del dío
siguiente en que [A MUNICIPAIIDAD fociliie o Et EJÉRCIO lo siguiente:
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CIAUSULA OCTAVA: SUSPENSION DET CONVENIO

8.1 El Conven¡o podró suspenderse, cuondo por coso fortuilo o fuezo moyor.
cuolquiero de IAS PARTES quede imposibilitodo temporolmente de confinuor
con sus obligociones. En tol coso, quedorón suspendidos toles obligociones
solomenle por el liempo que dure lo circunsloncio o el evento que determine
lo suspensión.

8.2 El plozo de suspensión que refiere lo presente clóusulo, se oplicoró por un
per¡odo móximo de treinio (30) díos colendorio. solvo pocto en controrio,
vencido dicho plozo, sin que hoyo resuelto el motivo que originó lo suspensión,
se podró proceder o resolver el Convenio.

Los porles expreson su intención de montener vigenfe el presenle convenio hoslo
lo suscripción del octo de conformidod por EL SERVICIO, ejecutodo y el
completomiento de lo entrego de los insumos correspondientes o los costos de
operoción del equipo mecónico y vehículos empleodos.

CTÁUSUTA DECIMA: oE I,A REsotUcIóN DET CoNVENIO

l0.l El presenle convenio se resolveró de pleno derecho en los cosos siguientes

o. Por muf uo ocuerdo.

b. Por incumplimiento de los términos del convenio de cuolquiero de los
portes o los obligociones estoblec¡dos o compromisos osumidos en el
presente convenio, en cuyo coso lo porte perjudicodo deberó requerir por
escriio el cumplimiento de los obligociones en un plozo no moyor o quince
(15) díos hóbiles. De no medior respuesto oportuno o de no subsonorse los
omisiones ¡ncurr¡dos en el plozo otorgodo poro tol fin, el presenle convenio
se entenderó resuello. procediendo lo porte perjudicodo o comunicor lo
resolución del convenio vío notoriol.

c. Por desostres noiuroles que hogon imposible continuor con lo ejecución
de E[ SERVICIO

d. Por decisión uniloterol de uno de LAS PARTES, previo comunicoción por
escrito.

e. En el supuesto que se produjero olgún impedimento de corócter legol.
presupuestol, odministroiivo u otro de fuezo moyor que imposibilito su
implementoción.

I 0.2. En cuolquier coso, de resolución, LAS PARTES se comprometen o cumplir hoslo
su finolizoción, los compromisos que se encuentren en pleno ejecución
derivodos del presente Convenio Específico.

8/70
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8.3 Lo porte imposibilitodo de cumpl¡r con sus obligociones comunicoró por escrilo
o lo otro porte lo suspensión, exponiendo los rozones de esto.

C[ÁUSULA NOVENA: DE [A VIGENCIA DE! CONVENIO
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10.3. Poro lo Resolución del presente convenio Específico, cuolquiero de los porles
deberó comunicor o lo olro medionte corto u oficio notoriol, sin requisito o
formolidod que lo de nolificor su voluntod por conducto notoriol, denho de
I 0 díos hóbiles onticipodos de producldo el hecho que lo genero. En

cuolquier coso, se procederó o lo liquidoción técnico contoble y finonciero
de los trobojos.

CLAUSUtA DECIMA PRIMERA: DE tA tl BRE ADHESIóN Y SEPARACIóN

I l.l En cumplimienio de lo estoblecido en el numerol 88.3 del ortículo 88 del Texlo
Único Ordenodo de lo Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrotivo
Generol, oprobodo medionfe Decreto Supremo N" 004-2019-.JUS, tAS PARTES

decloron que el presente instrumenlo es de libre odhesión y seporoción.

I 2.1 Poro los efecios que se deriven del presente convenio EspecÍfico, los PARTES

que lo suscriben fijon como sus dom¡c¡lios los señolodos en lo porte
introductorio del presenle convenio. En coso de vorioción de domicilio,
deberó ser oporlunomente comunicodo por escrito y de monero indubitoble
o Io otro porte con uno onlicipoción no menor o tres (03) díos hóbiles o lo
fecho de efectuodo lo modificoción. De lo controrio, surtirón efecto lo
Comunicociones y/o not¡f¡cociones cursodos ol domicilio onlerior.

12.2 Iodo comunicoción que debo ser cursodo entre los portes, se otenderó
vólidomente reolizodo, si es dirigidos o los domicilios consignodos en lo porte
introductorio del presenle convenio, solvo su modificoción conforme con el
numerol precedenle.

cTÁUsUtA DÉcIMo TERcERA: DE LoS MECANISMOS ANTICORRUPCIóN

I 3.1 LAS PARTES expreson su compromiso de conducirse en todo momento con
honestidod, probidod, verocidod e integridod y de no cometer octos de
conupción, u otros octos ilegoles. directo o indirectomente, poro el
cumplimienio de los clóusulos estoblecidos en el presente Convenio
Específico.

I 3.2. tAS PARÍES se comprometen o comunicor o los outoridodes competentes, de
monero directo y oportuno cuolquier oclo de conupción o conducio ilícito
de lo que luvieron conocimiento y odoptor los medidos correspond¡entes.

3.3. tAS PARTES expreson que lo ejecución del presente Convenio Específico se
reolizo sin medior. d¡recto o indirectomente, ofrecimienlos, promesos,
oiorgomienlos, concesiones.

I

CTAUSUTA DECIMA CUARTA: DE tA BUENA FE ENTRE TAS PARTES

9/ to

I 1.2 Si duronte lo vigencio del presente convenio específico olgunos de los portes
consideron necesorio no cont¡nuor su ejecución, deberó su.ietorse o lo
estoblecido en lo Clóusulo Décimo del presente convenio.

cTÁUsULA DÉCIMA SEGUNDA: DEt DoMICII,IO Y NOTIFICACIONES
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tAS PARTES decloron que en lo eloboroción y suscripción del presente convenio
específico de cooperoción interinstilucionol no ho mediodo dolo, error, coocción,
ni vicio olguno que pudiero involidorlo.

CTÁUsUTA DÉCIMA oUINTA: DE TA soTUCIóN DE CONTROVERSIAs

15.1 LAS PARTES decloron reconocer el contenido y olconce de todos y codo uno
de los clóusulos Estipulodos el presente Convenio y se comprometen o
respetorlos de ocuerdo o los principios de bueno fe y común intención,
señolondo que no medio vicio o error que pudiero involidorlo.

15.2 LAS PARTES decloron que, en coso de producirse olguno discreponcio o
controversio en lo interpretoción, ejecución y/o eventuol incumplimiento del
presenle Convenio, seró resuelto en formo ormonioso siguiendo los reglos de
lo bueno fe y común intención de LAS PARTES, procurondo lo móximo
coloboroción poro su solución.

15.3. Poro tol efeclo, los comunicociones serón por escrito o coreos electrónicos
cursodos enlre los coordinodores designodos en el presente Convenio, y lo
solución de lo discreponcio o controversio seró moteriolizodo, o lrovés de un
octo suscrilo por ombos coordinodores y formoró porte integronte del
presente inslrumento.

5.4. Sin perjuicio de lo onles convenido, de no llegor IAS PARTES o un ocuerdo
totol o frente o un ocuerdo porciql, los puntos controvertidos serón somelidos
o orbilroje de Derecho o corgo de un Tribunol Arbilrol lnstitucionol en lo
ciudod de Limo, el mismo que seró oportunomente designodo por IAS
PARTES.

tondo de ocuerdo con el contenido y olconces del prese
Específico, LAS PARTES lo suscriben en ires (03) eje lores originol
vólidos y mtsmg tenor, en lo ciudod de ,olos
del mes d del oño 2025

POR tA ENTIDAD:

ANTONIO BERNA DINO BALDOVINO IERNANDINI UIL MO PRICE

Municipol
distrilol de

Ge ol de BRIGADA Ger
e Generol del COADNE unicipolid

nle Convenio
es iouolmente
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CARLOS

Comondo
Nl: 077 47226 DNI: 589047

l0lto


